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¿mí 
D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D. José G. UEDONHO.—calle de Platerías, n." 7.—á 50 realed semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán a medio real línea para los suscritores y un real línea pura los quo no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes ij Secretarios recíbanlos números del Role-
tin que correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines colecciotiados orde
nadamente para sú encuademación que deberá verificarse cada «) lo ,=El ü a -
bernador, HiGtNio PULANCO. 

FJA.K.'TE O F I C I A L . 

P R E W m D E L C O » DE MIMAOS. 

S . M. la Reina nuestro Soñnra 

(Q. D . G . ) y su augusta Real 

familia continúan en esta corte sin 

novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núm. SG. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

L a s reiteradas reclamaciones 
que llegan á mi nutoridad, pidien
do nulidad do remates de bienes 
ndcíonales, pur no haberse fijado 
en los pueblos en cuyo? tcnniiios 
ruilicati, y los edictos rjuc previe
ne lo ¡ustruccioii, me hacen vur 
la iudifercucia con quelus locales 
miran tan interesante deber. 

l*ara evitar Us perjuicios (pie 
de este abuso puedo si'gnirso al 
Tesoro, á los particulares y á los 
mismos Alcaldes cooslituiñonalus, 
prevengo ú estos que, en lo suce
sivo, las BoleliutiS de ventas que 
reciben do los Juzgados 6 Comi 
sión principM dei rumo p»ra es-
poncr al público, se lijen con a l 
guna solemmiiiid y i¡ue al efecto 
encarguen á j» persona á quien 
cuinetan semejanle servicio, (jue 
arregle diligencia del acto suscrita 
por ella y dos vecinos de que se 
liai á acompaú;!!', á lin de (|(ie en 
lodo tiempo pueda ucrediliir-se el 
cn!i)|íliií)ie¿]!.o de e^íe reijuisito; !<> 
cual conservarán los Sres. A lca l 
des en su poder para librarse de 
la responsabilidad en quo en ntro 
caso mcuiTen con aneglu üi artí
culo S." del Real decreto do 10 de 
Juno próximo pasado. 

ü u n l'Vhiero 10 de I S l i O . — 
Jíii/ i i i iü Po l ín ico . 

CIRCULAR.—Num. 57. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de Can-
din, dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, satisfechos 
de fondos municipales. 

Los aspirantes á ella,, pre
sentarán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del ter
mino de treinta días, a contar 
desde su inserción en el Bole
tín oñeial, pasados los cuales 
se proveerá según lo dispues
to en el Redi decreto de 19 
de Octubre de 1833.—León 
20 de Febrero de 1S6G.— 
Uiginio Polanco* 

M I N A S . 

DON UIGINIO POLANCO, 
üobenmlor civil de la pro-
vincia, 

l lago subsr: que por ü . Santia
go Oi'd;U y Vjillyjo, vecino de Vaido-
vimbre, i'osidtíntn en dicho punto, 
calle dul Emitió, ni'mi. 2, de edad, di) 
42 años, proiosion lalirmlor. se ha 
preseiiludo eu la sección de Fomen
to «le ü¿ttí Gobierno de provincia en 
el dia 17 del mes de la fecha, a las 
oncu de ¿u mañana , una solicitud tic 
registro pidiendo cu.-itro p^rt-Mlea-
cias de I:i mina lie curtiou llamada 
Ofilús, sit'i eu Uírmino i'.talen^u dt;l 
pueblo de Arlan/.n, Ayuutamieiilo de 
liembibru, uLsitio de Mojohu y lin
da á todos aires con terreno eomiin; 
hacH la d'.'sig-naciuu de tas ciludas 
ctuilro i)i!rt'iiii*m:ias eu la tonim si-
^uiulü. se tendrá pur punto de part i
da el de la eaiiontii; desde el se m ;-
dirán 2U metri'S en «üiee-jiun l. 'Jj . ' 
y Si-culoe.u-a la 1.' e>lac:t; u los ¿00 
nu-truíí de r.-tii un dir^eclun ̂ ^5." la 
2. ' ; á ¡us ¿H'J nuHnis do t*st-i e.i 
recciuu VAo," lu á los :¡()l) meti'i.. 
de ista ttinxcion -J5 * la -t . ' ; ¡i los 
2.000 im-tros de i'sta en direceinu 
l-iü.* tu 5 .* ;ú los IDO muiros dües 
tu eu Uir-.-ücioo ¿ 2 j , " í e eucueulru la 

1.*; quedando nsí cerrado el rec tán
gulo de las cuatro pertenencias. 

Hapro saber: que por I) Santiago 
Ordás Vallejo, vecino de Vdldevim-
bre. residente eti dicho punto, ca lo 
del Egido, niira. 2, de edad de 4^ 
años, pr-ifedion labrador, se ha pre
sentado en la sección de Fomento de 
este Gobierno da provincia, en t¡i dia 
17 del mes de la fecha, á Us once de 
su mañana , tina solicitud de registro 
pidiendo tres pertenencias de la mina 
de carbón bamada La Lealtad, sita 
en término realengo del pueblo de 
SanlibnñtíZ de Montes, Ayuntamiento 
de Albares, al sitio de Valleo y linda 
v todos aires con terreno común; ha
ce la designación de las citadas tres 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto da partida el de 
la calicata; desde él so medirán (¡0 
metros en dirección 440." y se colo
cará la 1.' estaca; a los 1.200 metros 
eu dirección 7 0 / la 2 . ' : a los 300 me
tros deestaen dirección 100.' la 3.', 
ú los 1 500 metros de esta en direc
ción 250 grados la 4.*; á los 300 me
tros de esta eu direcum 340." la 5.'; 
á los 240 metros de esta eu direceiuu 
70." se encuentra la 1. ' , quedando 
así fnrmndü el rectánguli) de his tres 
pertenencia!». 

[ [ ¡ i i i o sabir: que por I). Smti/tafo 
Ordás Vallejo, vecino de Valdevim-
bre, residente eii dicho punto, calle 
del lijrido, núm. 2, de edad de 42 
años, profesión labrador, se ha pry-
seiitailu en la sriceiim de [•'omento de 
este linbiernu de provincia eu el din 
17 del mes dá [•'ebioru á las once de 
su uiiiñ-ina. una solicitud tío registru 
p i u i t M i d o c iatro purcefieucias de l¡t 
mina dit carbón llamada Luisila, sito 
en término realengo del p u e b l o de 
TreUl u- de Abajo, Ayuutamiuiilo de 
Fulguso, al sitio de la Cimera do la 
Vegn Flecha y linda á Saliente con 
rio de dicho pueblo y á los demás 
aires con terreno común del mismo: 
iiace la designación ib*, las cibdas 4 
[lei icueucias en la íbrum siguie.-ite: 
sa tendrá pur punto de panilla el de 
la c?i!ie;tta; Utvde él se medirán eu 
dirección H. 2.J0 metros y se t:olu(.'ar;t 
la 1.' estaca; a los 700 metros de es
ta dirección Norte la 2.*; a los 500 
metros de t-sta dir- ecion ÜJáte la 3. ' , 
y á los l.iiUU metros d'' esti direc
ción áur la 4.*, á los 5!JQ metrus de 

esta dirección Este la 5.*; á los 50O 
metros de esta en dirección Norte sa 
encuetilra la 1 / quedando así cerra
do el rectángulo de las cuatro perte
nencias. 

Hag'o saber; Que por O. Pedro Ba-
lanzálegui, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la plazue
la deliTeatro» n ú m . 8, de edad de 52 
años , profesión propietario, se l ia 
presentado en la sección de Fomen
to de este (iobierno de provincia en 
el dia 17 del mes de la fecha á las do
ce de su mañana , una solicitud de re
gistro pidieiiiJo t res p e r E u u e n o í a s da 
la mina de carbón llamada La Es-
meratia, sita en término concegil del 
pueblo de Abiados, Ayunta tn ieu t» 
de Valdepiélago, al sitio de Uaua-
lones y linda Norte con la Vall i 
na de Osendo. liste con el Valle da 
Jumben, Sur con peña denomi
nada del Cubüida, y Odste con Va
lle de la Viesctt; hace ¡a dcsiguacitíd <lt» 
las citadas tres pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punió dti 
partida el sitio de la calienta que so 
encuentra en el Vulle de los Canalones, 
á la derecha del camino seirnn se su
be, hesde a l l i se medirán 05 nvitroa 
en dirección de 150 y medio gradod 
se colocará la 1.' estafa; á los 420 
m e t r o s de esta en dirección 24/i y me
dio grndos la 2 4; á los 300 metros do 
esta en dirección de 330 y inedia 
grados la 3.' á los l 500 metros do 
esta en dirección (!0 y med io grados 
l a 4.* hasta las pertenencias de la 
mina Valenciana; a los 30U mi'troH 
de eslu en d m ' C f ü m l ' . i t ty m e d i o gra
dos la 5.' que coincidirá con el m o 

jón S. K. de la 1.* perleneuria de la, 
c i t a d a Valenciana; desde ta 5 * has
ta la 1 / pertenencia siguiendo la lí* 
ne.i ile la m i n a l 'lor, se medirán 1080 
in'tiT-s en dirección de 240 y medio 
grmlos quedando «si cerrado el rec
tángulo de lastres perleueucias so-
liciudtis. 

l lago sabi'r: Que por f). Sotero 
Rico, vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, calle de Sta. Cruz, 
núm. 8, de edad de 47 años, profesión 
Abogado, estado casado, se ha pre
sentado en la sección de intuito do 
es t í (iobierno d<¡ provincia eu e l dia 
17 del mes de la techa á las doce de 
su m a i K u i u , una .solieilud de registro 
pi ¡ie.ndo cuatro p.'rt uieueí ;s de \ ¡ \ 
mina de cu-bou l l a a n u l a La liosa, situ 
eu uírmino concejil i lul pueblo da 
Abiados, Av iulamieuto ue Yaldo* 



j iMago. tí\ sítío de los Barríales, y Un
ida Nurle .con la pefm de los barriulcs 
Sur ..con el valle de Humbea, liste 
con .el valle de Valdcwio y 0. con 
^Idííla Bii'^L'»: Iwice I» desiirnacion de 
)«scit!i(l(i>.oinitiü pertenencias en la 
forrna si^jiieiite: tendrá por punto 
de partida «i 1» cujicala díátanle co
mo 20 inelroíi üe I» cidi/aqutíe=¡taal?í. 
y otvuszOdf] MVDVO fjntj salo de la 
peím (¡titi l l u n i a D peña del a^ ' i» , des
de alli SH medirán 'M'2 metros en d i 
rección 156 y medio grados W t a las 
perlenencins de una mina inmediata 
y su colociiru !a 1 ' estaca; á los I,4Ü0 
mellos de esta en direceien O'ü y me-
dju grados IxasU apovarse en las 
pertenencias de la ruina Valenciana, 
lu 2 . ' ; ú los «iOO nielros da esta en d i 
rección 3y(j y medio grados la línea 
del l.-irgo de la 2. ' partaneucia d« es
ta i'iltini'i mina, se colocará la 3 á 
ios 2.000 metros de esta 1*11 dirección 
¿16* y medio grados la 4. ' ; á los 300 
luciros lie eshi VóG y medio grados 
la ¡ j . ' ; á los 510 metros de esta en 
djrecciun (iíi y medio grados se en-
cvniviU'tt \ i \ 1.* (]U;daiiiiü asi cerrudo 
ol rectiingiilo de las cuatro peí tenen
cias t-tilicitadus. 

Y liíiMendo lirclio cmsi í i r estos 
ii]tt¡M\s:idos ijiiti tienen realizados los 
d pósituspruv^nidospnrl:! ley, lie aii-
uiiiídu pur ilecretu dee.^to di") las pre-
fc-entes solicitudes, sin perjuiciode ter-
<:ero, lo que ¿e anmici.i por medio del 
lireseute para que mi ^ término de 
tícsenta dii.s coütudoi diside la f,;chy 
á-i t-stos edictos, puedan presentar en 
usté Coljiemosas opnsieiones los que 
peconsiJtrarrtn coa derecho al todo ó 
parte i k l terreno sulicit.do, segun 
])revieny c! art. 2-t de U ley de miiie-
] ia vigeniB. León 17 de frubrüru de 
1800.—¡Hijinio Polunco. 

GüL.-iit du 10 Fulircro.—KIÍUI. H . 

'Dirección t/nicral de Administra-
ciou mililar. 

\'ov el pi'nsunle so convoca á públi
ca y formal liul.icion para ii<li|uir¡r 
10 Otlü jergones conslruiilo.s con üesti-
110 al si'rvicin di! iilunsilitu del cjúmlu, 
ciiyoai'lo lumlrá l\i^¡ii- el ilia 10 ilu Slar-
xo.' á la mía i!e la lardo, en los Mirados 
•lu osla ilirecdoiigeiioral y un los de las 
Inlendonciasilo Insilislrilósdo Calalui'ia, 
«lulicla. Araron, (¡ranailii y Caslilia la 
\'k'ja, con arreglo al pilonó du condi-
fkiíii's insui toa conlimiaclon. 

Madrid 10 ilu Fobror» du 1S(i(i.= 
Kl InM'iiilenle du cjúrcilo, Sucrulario, 
3o.>il Mavia de Manzanos. 

I X T K l l V U X C l O X (',F.SEI\,\1, Ml l . lT .Vn . 

PHt'fjo ilc coue/¡civiles Imjo las cmUs 
s • s iuu ú luHilicn stiliasln m cons-
Inivciun th 10 001) jiroones con 
iltstiitu ul seinicio (It: ult'ttsilios. 

1 . ' l / i subasta tcntlrú uigav t i tila 
'10 ot1 Mar/o, a la una do la (ardo, y 
sorii Minullanoa on la Dirección general 
do Adaiimslrncinn militar, sila on osla 
corlo, oal'u du Alcalá, mim. 4!l, y en 
las Inlon.liMicias niililarcs do loj i l is l r i -
los de (ialalnña, lialicla, Aragón, (ira-
oaila ) C'islilla la Vieja, únicas en ipiu 
.so voriticará reñíale. 

i . ' l.os 10.000 jergi-m-s qn» son 
objelo déosla snbasla lian de ser détela 
lisiada, on un lodo igual eu calidad y 
legtdo á las mucjlrns c|i!o su hallan du 
liiamlieslocn la Oiroccion general de Ad-
jninisliación mililar yon las In lon i lon -
fias de los disliitos aillos ciladas, y lia 

i de loner por cMli'raolro cnailrnao IB'hi-
loscn la Irania y 12 en ol urdimbre. 

3." Las dimensioiua década jergón 
serán las siguiunlos: 

Largo i , l o melros, ancho 0.82. 
Los jergones ban du estar construi

dos du manera que sus costuras caigan 
on el centro du él, luiiiundo en una de 
ollas una aburlura do 80 ccutimclros de 
larga, cipiiilUtanle de los eslremos. 

Los dobladillos y costuras blinde 
eslar bien huelws á juicio de la Jiin.'a 
receptora, y lanío este oxlrumo como 
las dimensiones, calidad de la tula y 
mimurode lulos que conlenga por cen-
límetrosciiiidrado, serán el objeto prin
cipal de su examen para la recepción. 

5.' La onlrega de los 18 000 jergo
nes lemlra lugar en los almacenes de 
la Administración de utensilios de esta 
corle, y en Iros plazus: el primero, un 
nú moro de i ,000 a los sesenla días de 
comunicada al rema laido la aprobación 
de subasta; ol segundo, en número de 
3.000 á los 30 dias de verificada la 
primera oiilrega, y el tercero en núme
ro ile 3.000 lambieii, á los 30 dias de 
verílicatja la segundo unlrega. 

0." La Dirección general' de Admi-
uislriicion luililar se reserva el ileretto 
de designar los personas que lian de 
coiii|ioner la Junta receptóla, á la 
cual concurrirá un Jel'e militar, como 
e=tá piuvenidu. Las dudas quu ocur
ran en la recepción se iv-sulverán por 
peí ¡los, como previene la iiislruccion 
de 3 de Junio do 1852. 

7. ' Si al espirar el torcer plazo de 
que habla la condición !>.' no pudiese 
el obligado, por causas juslificadas, ve-
riiicar ul completo du eturega de su coin-
P'omiso. lonilrá el du 30 dias más 
para vurilicarlo; mas si pasado este úl-
limo lermino uu cumpliuru, la Admi-
nistracioii mililar procederá de la ma
nera que crea más conveniente á la 
construcción de los jergones que falla
sen a coste y cosías del remalaniu, á 
cuyo (in delie suplir salisfacloriameiile 
á asegurar la garantía quu su exije en 
la condición 10, si s.-. bailare en el ca
so que nunca ol punto 3.* art. 13 de 
la ley du Contabilidad de 20 de Febrero 
de ISiiO. 

8. " 1¡1 piigo se verlflcará sobro 
cualquiera de las capitales de los 12 dis
tritos militares de la l'cninsula que mas 
convenga al obligado, y dentro de los 
30 dias siguientes á la fecha en que 
présenle los cei lifieados de la buena 
eulroga. 

9. ' El preclo-limile de cada un j e r 
gón es «I de 2 escudos. 

LIIR proposiciones que excedan del 
procio-limilo no son aomisiblos. Tam
poco suráu i d ni lulas las que no se obli
guen por el lolal do los 10,000 jergo
nes que se subastan, ni las que no es
tén extendidas conforme al modelo ad-
juulo. 

10. Las proposiciones lian de pre
sentarse en pliegos cerrados y una llora 
ánles de eonstituirse los Tribunales de 
subasta: una vez constiluidos, no será 
¡iduiiliila uiiiguna. 

l'ara validez du las proposiciones ban 
de presenlarse acompañadas de la caria 
de pago que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósitos ó en las sucursales 
do provincias la onnlidad equivalente al 
!i por 100 del valor que lepresinlu la 
proposición, cuyos documontos se do-
volverún en el acto a los autores de las 
orerlasque sean deseclmlas. El aulor du 
la proposicio i a [nítida anmenlará el 
depósito hasta el II) por 100 del valor do 
la obligación, que os lo que se exige co -
mo U.iimi para seguridad del céntralo, 
según proviene la condición 7." 

11. Si al abrir los pliegos resnlla.scn 
dos ó mas proposiciones ¡guales, conlen-
derán entre si sus autores ó l oprescti-

lantes lógalos, permaneciendo abierta la 
licitación Ínterin se ofrezcan economias, 
adjutlicái dosc el remate á favor del que 
haga la ofurla mas económica, pero en 
caso de empale se decidirá por la suerte. 

Si de las proposiciones admilidas 
por los respectivos Tribunales de subas-
la ile los distritos resultasen algunas 
iguales, se convocarán en esta corle á 
sus autores ó represcnlantes para la 
competencia, y la adjudicación defini-
liva del remate será de la manera á n 
les indicada. 

12. Son de cuenta del retnalanle los 
gastos de asistencias de Escribano, es
crituras, copias y demás documentos 
públicos que sea preciso otorgar para 
la debida formalidad de contraio. 

13. En todo cuanlu no esté pre
visto cu las condiciones anteriores, se 
estiende que el rematante se obliga y 
queda sujeto á lo prevenido en el p.lego 
general de condKioi ies de 8 de Agosto 
du 1850. Iteal drerelo de 37 du Febre
ro c instrucción de 3 de Junio de 1832 
y demus disposiciones vigentes sobre 
contratación.. 

l i . IÍI reñíale no es válido hasla 
que no recaiga la conipcluule superior 
aprobación. 

Madrid 31 du Enero do 1SGIÍ.= 
Miguel Col l .= l ¡s copia.=.Maii¿ivnos. 

Modelo de proposición. 

D. X. X. . vecino de y rosidonle 
en calle du núm ' oulerado 
del pliego ile condiciones publicado un 

! la Gacela de Madrid del dia ó cu el 
lioletin olicial (letal provincia del dia..., 

: para la construcción de 10 OOOierguiies, 
! habiendo examinado ademas la muestra 
í que está de maniliesto on la Dirección 

general de Adminislracion mililar (ó en 
i la Inleiidenoia militar de....), se com-
1 prometo a couslriiir los expresados 

10.080 jergones, cpn entera sujeción 
al pliego de condiciones y niueslra antes 

j citados al precio de escudos y 
¡ milésimas cada un jergón Y enseguri-
' dad deesla proposición, acompaña car-

la de pago de escudos, que es el o 
por 100 del valor que représenla. 

(Fecha y firma.) 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
La Duñeza. 

Aulorizado esle Ayunlamien-
lo para la conslrucuiuii de va
rios empedrados en las calles du 
esta villa quedúil cxpedilo curso á 
las aguas que iransilan por las mis
mas, ha señalado pal a el remate 
de las obras 6sea la subasta, el 
(lia I I de Marzo próximo á las on
ce de su mañana en el salón de 
ruínales de esle Ayunlaniicnto, 
bajo el plano y condiciones que 
estarán do inanilieslo en esta S e -
crelaria. La B m e z i Febrero 9 de 
ISI i l ) .—t i l Alcalde, Francisco 
Muí) les. 

Aulorizailo esle Ayunlamien-
to para proceder ¡i la cousli uccion 
de un paseo público, bu acordado 
se proceda á l a s u b a s l j de las obras 

ol dia 11 de Marín próximo á las 
doce de su mañana en la sala de 
remales de esto Ayunlamienlo, 
bajo el plano y pliego do coiidicio-
nes que estará de manilieslo en 
esta Socrelaria. L a B ñ za F e 
brero 'J de 18(5(i.—til Alcalde, 
Francisco Mentes. 

ÁlcaUla constitucional de 
Murías de Paredes. 

L a junta pericial de osle 
Avuiilainienlo pueda baccr con . 
la anticipación debida lu rec -
lilieacíon del amillaramieulo que 
lia de seivir de base al repartí • 
miento de la conlribiicion territo
rial para el and económico de 
iy(')0 al 67, se hace preciso que 
lodos los vecinos y foiaslcros ins
critos en el del corrieiite año, que 
leiigan altas ó bajas, presenten sus 
relaciones respetivas, en la Secre
taría de este municipio, don ti o 
del imprurogable término de 15 
dias; advirlióudolos que oslas no 
londrán tfeolo si no a j o m p i ñ a n 
los lilulos de pertenencia registra
dos en forma según lo dispuesto 
en las circulares de 16 de Abril 
de I S I i l y 19 del mencionadnmes 
de 1 S t i í , pues de lio veriliearlo asi 
en el l é i u i i i i O provoniilo los para
rá el perjuicio que baya- lugar cor» 
arreglo á la inslrucciuii rigente do 
(.•onlribiioionos. Minias de ¡'are-los 
Febrero 10.le 1 8 0 0 . — E l Alcalde, 
Cjvetauo Gulienez. 

Alcaldía conslilucional de 
Yaldermj. 

llago saber: que para rec
tificar el amiliarmmeiHo que 
ha ile servir tle base para el 
repartimienlo de inmuebles del 
afio 18(iG á 18(17, presen len 
en la Secretaría en el léimino 
de 15 dias, las relaciones de 
alias y bajas, lodos los vecinos 
y l'orasleros que posean bienes 
sujelos á osla conlribucion 
dentro del inimicipin; atlvir-
tiémloles, que no serán adtni l i 
llas las que no cubran lo que 
previene la circular de la Di
rección de contribuciones in
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corriente año, y quiHlaráii sin 
alteración sus piotlticlos líqui
dos. VaUlcrrey 1." de Febrero 
de 18üC.—.Malias Prielo. 
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fio* Pedro fliaz rfe Ilc.'riyn. .14oí/nrfo de !or Tribunales Nacionales ele- Ilaijo saber: que el Señer Gobernador se ha servido admitir las renuncias IJ declarar 
eaKccludob dutaxUe Wüño dv l ^ ü o . tvs ti-pttlicntes de tas minas qm á continuación se txt>resun. 

CaiicMinln?. ] Renmirin Vis. Nombre dol rppistrador. Nombre Je la m ni) 

Aurea. 
l'lnn:¡i. 
Mariana. 
IVirvunir. 
Sania Zua. 
l'aniina Clinveli. 
Sania Obdulia. 
Muría tte te Luz, 
A l t e a . 
Sania Leocadia. 
Concha. 
Kamoncila. 
La Perla del Sil. 
J.u Concluía. 
Sucrle Visla 
ruifcch, 
Jjaiiutl. 
La Úmilia. 
La Ignorada. 
La Manuela. 
Slaria Anlonia. 
Concepción Concha. 
Silenciosa. 
>Sanla Eüuvigcs. 
Diouisia. 
Casilda. 
juanila. 
Garantida. 
LaFenncarrilnna, 
l'or lo Vislo. 
l''ecuiiilidad. 
Kctjemr.ida. 
Kl ínicnnedio. 
Itecniiocidu. 
Ksealirosa. 
La Aparecida. 
l ^ i Uuseada. 
J'speran7.a. 
La Seguridad. 
Nerón. 
Abundante. 
Talia. 
Sebastiana. 
Varaos Andando. 
La Nicasia. 
Cirila. 
Jesusa. 
I.a'Sebasliana. 
l'lorita. 
Leciinda 7. ' . 

i Fernande/ Itico 4. ' . 
I Demélria. 
i Sobrelodas. 
i Miicnilica. 
i Mi Petviña. 
' León isa. 
I I'atjuilo, 
I Alanuel. 

Teresa. 
Antonia. 
Pelrila. 

1 La Dónis. 
i Superiura. 
; Hspaciusa. 
' Cinia. 
I Asteria. 
| La Eioisa. 
¡ Lecunda 8.' 
<. Luisita. 
í L.i Jardinera. 
: San Aquilino. 
'; ,?aii Ignacio, 
j La l'eini'a. 
i Uonznlo. 
i Lu E iv in . 
I Amalia. 
¡ Kaniira. 

' j Preciosa Lccanda. 
i 

(Iliipe df. miimral. Pnolilo en que r.MÍieftt\. 

Carbón. 
iileni. 
Ídem. 
iileni. 
Ídem. 
Ídem, 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Cobre. 
Carbón 
Hierro 
ídem. 
Carbonato de Cobre. 
Carbón. 
Ídem. 
iilein. 
Xúiuél y Covallo. 
Carbón! 
Ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
Ulotu. 
Ídem. 
id. III. 
Ídem. 
idi'iii. 
ídem. 
Hierro. 
Ídem. 
Carbón, 
id^ni. 
Anlimomo. 
Carbón, 
ídem. 
Ídem. 
idem. 
ídem. 
Hierro. 
idem. 
Carbón. 
Cinz. 
Hierro. 
Carbón. 
idem. 
Hierro. 
Carbón 
Hierro. 
Cnrbnu. 
Hierro. 
Carbón. 
iiiem. 
idem. 
ídem, 
ídem. 
Carbón. 
Cuarzo Amifero, 
Caí bou, 
idem. 
idem. 
Idem. 
Hierro. 
Carbín. 
ídem. . 
Hierro. 
Carbón. 
ídem. 
Hierro. 
Caí l)on 
Híerru. 
O ilion. 
ídem. 
idem. 

Espina. 
idem. 
ídem. 
Villalfoido. 
Ilneza. 
Valdesamario, 
Itoeza. 
líspina. 
idem. 
Koeza. 
NeiM. 
I'obladu ra. 
La Jjarosa. 
Ferradillo. 
-'¡nos. 
Coladilla. 
Sta. Lucia. 
Sulero. 
Camplongo. 
Oseja. 
Espina. 
Publadura. 
ileiiedo. 
Iloeza. 
Tremor de Abajo, 
Id. de arriba. 
Id. de Abajo 
Vinayo. 
idem 
Benllera. 
Coladilla. 
Otero de las Ducfias. 
Cerezal. 
I'aradela Maces. 
Kerradillo. 
Robles. 
Matallana. 
.Uarafla. 
Mombern. 
Vega de Gordon, 
Coladilla. 
Uucayo. 
Sania María de Orelas 
Beccs. 
Lago. 
E'-pinn, 
Valverde la Sierra. 
I'aradela. 
Espina, 
Itobia. 
Eresuedo. 
Adrados. 
Cármenes, 
(ictino. 
Carmela. 
Canales. 
Tarunilla. 
La Silva. 
Itoeza. 
Poblad tira, 
'obladiira. 

Salientes. 
Vegacervera. 
Serrilla. 
Villa del Monlc. 
Espina. 
Pjradela. 
Itobia. 
Tremor Arriba. 
Lago ile Ca iiedo. 
Ouintanilla. 
Villar. 
VilUvicia. 
Víllafrea 
Piiradula. 
Granja. 
Treniur, 
l'onjos. 

Ayuntamieiitos. 

.üeiia. 
dem. 
lem, 

Matallana. 
'olgnso. 
'aldesamario. 
'(dgoso. 
jliefia. 

idem. . 
[•'olgosó. 
I.áneara. 
Igttefia. 
Uigo do Carueedo. 
San Esteban Valdnoza 
La .Majúa. 
Vegacervera. 
'ola de Gordon. 

Kenedo. 
H ¡diezmo. 
Cislierna, 
^ileña. 

idem. 
Henedo. 
Folgoso. 
idem. 
Igileiia. 
Folgoso. 
líenlk'ra. 
idem. 
idenv 
Vegacervera. 
Carnicera. 
Prado. 
Pnaranzn. 
-S Esteban Valdueza. 
Matallana. 
i lem. 
Mará na. 
I'olade Gordon. 
dem. 
Vegacervera. 
Vegamian. 
Sinla Maria Ordás. 
Priainnza. 
Lago de Carueedo. 
Igttciia 
iloca delluergano. 
l'riarama. 
Igtleña. 
•Soto y Amio. 
üuinliina del Castillo 
danla Maria de ü rdás . 
'"árnienes, 
ídem. 
Priarunza. 
Solo y Amio. 
Rtneilo. 
Uequejo y Curús. 
I g t t e ñ a . 
ídem. 
idem. 
Palacios del Sil. 
Vegacervera. 
Matallana. 
Renedo. 
.jtlefia. 

Priaranza. 
Solo y Amio. 
fgileña. 
Lago Carueedo. 
Cabrillaues. 
Villablino, 
Priaranza 
lleca de Huergano. 
Priaranza, 
Albarcs. 
laiii'ña. 
Valdesamario. 

idem. 
idem-
idem. 
idem. 
idem 
ídem, 
ídem, 
iilem. 
idem. 
iilem. 
idem. 
i.iem. 
idnin. 
idem. 
ídem, 
idenl. 
idem. 
idem. 
¡Cem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idenl. 
ídem, 
iilein. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Cancelado,' 

Cancelado, 
idem. 
idem. 

idem. 

dem. 
idem, 
dem. 

idem. 
idem. 
Anulado de n . orden 
Cancelado. 

idem. 
¡dem. 

¡den), 
¡dem. 
ídem, 
ídem, 
¡dem. 
¡dem. 
ídem. 

idem. 
¡ilem. 
idem. 
ídem. 

Renunciada. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

» 
Renunciada, 

idem. 
idem. 
¡dera. 

idem. 
idem. 

» 
idem. 

idem. 
idem. 

idem. 
iieni. 

¡dem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

idem. 

I) . Toribio Balbucna y hermano, 
idem. 
La Sociedad Balbucna ele. 
I). Cayo Italbuena. 
Lu Sociedad Italbuena. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
ídem. 
idem. 
I). Jnsó Antuño. 
Toribio Balbuena y hermano. 
Tomás Chavcli. 
¡dem. 
Fauslíno Alonso. 
Francisco iMiñou. 
ídem. 
Francisco Fernandez. 
Manuel Camino. 
Francisco Fernandez. 
La Sociedad Balbuena. 
idem. 
Francisco Fernandez. 
La Sociedad Italbuena. 
idem. 
ídem. 
Toribio Balbuena. 
Ensebio Campo, 
ídem. 
Eduardo Lozano. 
Celestino González. 
Ignoccucio Sanche/.. 
El Crédito Moviliario. .. . 
Felipe Fernandez. 
El mismo. 
Celestino González. 
Julián ti. llivas. 
Leopoldo Velmun. 
D. Julián Llamas. 
idem. 
Francisco Miñón. 
Lutos Cabañas. 
La Sociedad Balbuena. A 
Adriano Quiñones. 
Tomás Chaveli. 
Toribio Balbucna. 
Manuel Vega. 
Tomás Chaveli. 
Toribio Balbucna. 
La Sociedad Balbucnai 
idem. 
idem. 
Celeslino González, 
idem. 
Adriano Quillones. 
La Sociedad Italbuena 
El Crédito Moviliario Español 
Toribio Balbuena. 
Anlonio Cotlanles y Buslamanle. 
Fl mismo. 
El mismo. 
Manuel Donis. 
Gregorio Miranda. 
El mismo. 
Ignacio López Brabo. 
Toribio Italbuena. 
Tomás Cliavclí. 
La Sociedad Balbuena, 
Antonio Collantcs. 
Valentín Orliz Ramos. 
Manuel Dirais. 
ídem. 
Tomas Chaveli. 
Manuel Vega, 
Tomás Chaveli. 
Toribio Balbuena. 
Anloniu Gnlumles. 
La Socied.'ii Balbucna. 

{$e co-" •niará.) 



Alcaldía constitucional de 
Folgoso. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento haga 
con la debida anticipación la 
recliíicacion del amillaramien-
to que ha de servir de base al 
reparliiniento de la contribu
ción territorial del año econó-
inico de 1866 á 1867, se ha 
ce saber á todos los vecinos y 
forasteros inscritos en el re
parliiniento del corriente año, 
que tengan que dar altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo
nen las circulares de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 18C4, pues de no 
verificarlo así dentro del tér
mino de 15 mas á contar des
de la inserción de este anuncio 
en e' Holelin oficial de la pro
vincia, les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á l a 
instrucción de conlribucioues. 
Folgoso y Febrero 4 de 1866. 
— É l Alcalde, Agustín Jaiiez. 

Alcaldía conslilucioual de 
Vatdepolo. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuiilauiienlo pueda 
proceder con acierto á la rec
liíicacion del amillaramíento 
que ha de servir de base al 
reparlimicnlo de la contribu
ción lorrilorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se lineo preciso que lodos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el corricnle año, que tengan 
alias ó bajas, presenlen sus 
respectivas relaciones, atlvir-
•liémlolos, que estas no tendrán 
elVeio, sino acompañan lo dis
puesto en la circular de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1 8 6 4 ; pues de no 
verificarlo así en el término de 
1 í) (lias después de anunciado 
en el í'oielin olicial de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio. Yaldepnlo 6 de Febrero 
de 1866.—Enrique ¡tíeriüo.— 

S. M.—cabio L'uenle, Se-
p. lario. 

DE LOS JUZGADOS. 
— i — 

D. Pedro Cárlot Loysele. Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Villadiego y su partido. 

Al S r . Gobernador UÍYÍI de la 
provincia ile León , parlieipo: que 
en esli! Juzgado de mi cargo y 
leslimonio del Escribano qué re
frenda se sigue causa criuiinal de 
olicio contra Angel Aguilor G a 
llardo, natural y vecino de Santo-
yn, y Anloliu Aguilur Cea , de 
igual naturaleza y residencia, so
bre alenlailo contra el alcaide de 
la cárcel do esle partido y Inga de 
la unsina; en cuya cansa he man
dado por aulo del 12 ilel aclual 
se exlinrle á V. S. como lo hago, 
¡i liu de que se sirva dar las órde 
nes o|Mirluiias á los Alcaldes de los 
(iiieljlos y demás de[>ciidiciitcs de 
la seguridad pública de esa pro
vincia, para que por cuantos me
dios le sugiera su celo, procuren 
averiguar el paradeio de los f u 
gados, cuyas senas se expresarán 
á conliiiuacion, y caso de ser h a 
bidos procedan á su captura y con
ducción i este Juzgado con la se
gundad necesaria. 

Y á liu de que pueda tener 
efecto lo mandado, libro el pré
senle por el cual de pai te de S M. 
exhnrloy requiero á V. S . , y de 
la mia ruego y suplico que recibi
do que sea se sil va aceplarle y 
ordcnai su cunipliinieulo, pues de 
hacerlo asi aduiinislrará ju- l ic ia , 
quedando yo al lauto en c:isus 
idéul icos , l)ndo en Vi l adiego á 
14 de Febrero de I S l i t i — P e d r o 
Carlos L o y s e l ü . — P o r su manda-
du, Guitluruio Uuiz. 

Señas de los fugados. 

Agustin Aguilar Cea. nalurnl 
do Saiilnyo, sollero, carretero, de 
'2(i años , estatura regular, grueso, 
a.nipoliailo de cara, ojadn de v i 
ruelas, pelo negro; viste panlalou 
do corle color oscuro, con lista y 
y l ' r a i j a de c o l o r , cliaquelou do 
p.'ño color avellíiii», c o n bnloncs 
grandes de pas ta y cerco encar
nado, c apa de p a m i pi.nlü en buen 
uso. gorra de paíio escuro y za
patos libncns. 

AUROI Agiiilar Gallardo, nalu-
ral y Vt cioo i l i ; Sunloyo, casado, 
laliradnr, de ";(! a í i o s , es lalüia rc -
goiar, l n e n i o !o r , pelo eiilrecano, 
l i a i h a ' n i . p o l i . a d a ; viste panlalun 
v d i a q U e l ü de p; fio de. Aí ludi l lo , 
capa d e l i n Í M u n paüu, üorra do 
p i e l negra y zapatos de beceno 
¡J¡U;ICO. 

tido, con la condecoración de 
termino. 

Al S r . Gobernador civil de la 
provincia de León, á quien atenta
mente saludo, participo: que en 
esle Juzgado y á teslimono del re-
frendalario se sigue causa criminal 
de olicio en averiguación del au
tor ó autores del robo de varias 
alhajas verificado en la iglesia del 
pueblo de Gaslropodame, en la 
noche de) 5 para amanecer al i 
del actual; en cuya causa he acer-
dado exhortar á V. S. como lo ve
rifico, á liu de que se digne averi
guar por medio de la Guardia ci . 
vil y demás dependicnles de segu
ridad pública, plateros, joyeros y 
otros que pueden dar razón, si se 
le han presentado ó lian visto en 
poder de alguna persona ó perso
nas las alhajas que á cunlinuacion 
de esle exhorto se expresarán por 
medio de una nota, recogiéndolas 
caso alirmalivo y remitiéndolas ¡a 
esto Juzgado con el sngelo ó suge-
los en cuyo poderse hallen, siem
pre que no se just íicare su proce
dencia, ó si ofreciese sospecha de 
que hubiera hahi.lo participación 
en dicho robu. Ku su consecuen
cia, y para que leugii lugar lo por 
mi dispuesto, exliurto y requiero 
á V. S . en nombre de S. I I . la 
Heina (q. D . g.) y en el mió le 
ruego á liu de que tan luego co-mo 
lo reciba so sirva aceptarlo y dis
poner su cuinpluniciilo, pues en 
hacerlo asi obrará V. S . con la 
recia y pronta justicia que acos-
inuibra, quedriiido yo obligado al 
lauto, .-i tupie que los suyos viere. 
Dudo en Poi.f i rada á 10 de F e 
brero de 1SGU. Mariano Cors y 
I V I T Z . — P o r su uiaudadu, José 
González Valcaice. 

iXota de ios efectos rodados. 

Una lámpara de metal blanco, 
el copón, de plata, un cáliz, el 
incensario, el pie del viri l , y las 
áid'oras de los santos ó leos . 

/ ; . Mar iuno t 'urs y P r i r z , J t ie ; 
de i ¡ r i i U í i ü instancia de i s l a 
Vi,¡ i¡ de l ' i - i i f t . ' ruJ t í ¡l su p u r -

D . J « s é Mar t in fíiidr'njuez, Juez 
de pr imera i i istanciude esta v i 
l la y su p a r t i d o . 

Al Sr, Goberrador civi! de la 
provincia de Leim lingo saber: Que 
en eslt' Juzgado se. ¡nsl iuy» wusn 
de olicio ó consecuencia de le.lieT-
se inlenlado rolmr á IInfla i k l 
G . - H T K i í i oo la i ia , viuda verioa i 
"li.iNoi'ga, la noclie dei die/. y s i 
de íio-.'io úll inio, en cuyo :••':'.•> 
después de haber enlrado " : i 
Ki irra l IIB fa casi tres ó i :}•••>'. 
lio;:.liles, .se les dispain un íi 
que produjo su lu^a i;!!!' .:^ 
gua» caiilidud de sai'i;ie i -
tio donde tuvo lugar a i | ; . - ' 
¡ v . so e o u s e e u i ' o c i a se lia 

do .-« sirva V. S. por u, 
lioli til! ulicial de esa pi' v 

cárgar á los Alcaldes, puestos de 
Guardia civil y demás auloi ida.Us 
de la misma, practiquen elicaceü 
diligencias á conseguir la bus-ja v 
captura de la persona que debió 
ser herido dicha noche, poniéndo
le á disposición de esle Juzgado 
caso de ser habido, acordando 
también se kagan las indagacio
nes convenientes á averiguar si en 
los respectivos pueblos ha resulla* 
do algún fallecimiento efecto do 
lesiones de arma de fuego en cuyo 
caso su determinará su nombre y 
apellidos. Para lodo lo cual se ex
pide el présenle á V . S . dicho s c -
ñor Gobernador á quien de parte 
de S . M. la Reina nuestra senorn 
(Q. 0 . G . ) cuya jurisdicción en su 
real nombre administro, le exhorto 
y requiero que tan luego como la 
reciba por el correo oidiuarin se 
sirva V. S. aceptarle y disponer 
su cu nplimienlo, pues en asi acor
darlo V. S . administrará juslicia 
ó yo halé lo propio en múlua cor
respondencia, Dado en Villalon F e 
brero 17 de 18G'¡ — J o s é Martin 
ttodriguez.—Por mandado de 
S. S , , Joaquín de la Riva , 

Juzgado de 1." instancia de 
Becerreá. 

Por el presente cilicio so cita 
y llama con léruiino de nueve (lias 
á Antonio Qmroga y Kijidio Pv¡-
rez, labradores, de 25 anos do 
edad, vecinos de San Justo da 
Quiudos, en el distrito de Cer
vantes, procesados por lesiones ú 
Manuel ICslrada, de San liinnau 
de Cervantes, el 7 del cornenle; 
para que omnparezeau á ser inila-
gados, y so exlloita a todas las 
autoridades de la provincia y á lu 
beneincrita Guardia civil que pro
curen su capiuni y los pongan á 
mi disposición. Becerreá Febrero 
\ ' l de lüti l i . —Faijidiuo J i n V o a . — 
Juan Ciuei ra , Escnhaiio. 

ANUNCIOS P A I l T I C U L A I l l i S . 

E l Viernes 1G del corriente se 

extravió do Biisdongn una yegua, 

cerrada, Je. (i cuartas y media, 

aimdetada, estrella cu la frente y 

I bebedero un poco blanco, cola 

i larga. La persona que sepa s n p a -

i radeio dará razón a su dueño Ma-

: uuoi liavou, vecino de dii lio Hus-

doníío. quien abonará los eostus y 

laliliuarj. 

b i p . y lieurafia d é j e s e l i . i l eJuuJo, 

t 'Ulei iiii, ~i. 


